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ANEXO N° 3

DECLARACIÓN JURADA
SOBRE VERACIDAD DE DOCUMENTOS PRESENTADOS
PERIODO DE POSTULACIÓN - AÑO 2026




En______________, a______de___________, de_____.

Postulante (según sea el caso A o B):

A.- Persona Natural (indicar nombre) _______________________________________, N° cédula de identidad________________________y domicilio en _______________________.

B.- Persona Jurídica (indicar nombre o razón social) ______________________________, N° RUT ________________y domicilio _______________________________________.

*(Si es representante legal de una persona jurídica (debe ser coherente con los antecedentes legales acompañados en la postulación), facultado para declarar, debe indicar: nombre_____________ N° cédula de identidad____________, en calidad de representante de_____________ (nombre o razón social persona jurídica que representa).

(Ambos) domiciliado(s) para estos efectos en____________________________________.


VENGO EN DECLARAR BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE:

1. Los documentos adjuntados al Formulario de Postulación al A LA BONIFICACIÓN A LA INVERSIÓN O REINVERSIONES ZONAS EXTREMAS – PROCESO AÑO 2026, son fidedignos y son copia fiel del cual se obtuvo la copia.

(Completar según corresponda puntos 2, 3 y 4).

2. Postulo a la bonificación inversiones en estado materializadas y todas éstas, han sido incorporadas al activo de la empresa, lo que se acreditará al momento de pago de la bonificación, si corresponde.

3. Postulo a la bonificación inversiones en estado en ejecución y serán incorporadas al activo de la empresa lo que se acreditará al momento del pago de la bonificación, si corresponde.

4. Tengo iniciación de actividades ante el Servicio de Impuestos Internos y postulo al presente concurso con el giro de: ___________________________.

5. Asimismo, declaro tener conocimiento de lo dispuesto en el artículo 470 del Código Penal que establece: “Las penas del artículo 467 se aplicarán también: 8° A los que fraudulentamente obtienen del Fisco, de la Municipalidades, de las Cajas de Pensión y de las instituciones centralizadas o descentralizadas del Estado, prestaciones improcedentes, tales como remuneraciones, bonificaciones, subsidios, pensiones, jubilaciones, asignaciones, devoluciones o imputaciones indebidas, en su calidad delito de estafa y otros engaños”. 

6. A su vez, para la etapa del pago el/la postulante interesado/a o su representante, autoriza que en el evento de ser bonificado y requerir el pago, se puedan transferir de manera digital o material todos los antecedentes de su postulación a la Tesorería General de la República, con el objeto de contribuir en el proceso de pago, unidad que procederá al resguardo de la información personal y sensible que solo será utilizada para estos efectos.


* USTED DEBE COMPLETAR CON SU FIRMA, NOMBRE Y N° de CÉDULA DE IDENTIDAD, DE LO CONTRARIO SERÁ DECLARADO NO ELEGIBLE. Los antecedentes deben ser coincidentes con lo indicados en el encabezado de esta declaración.









	
	Firma, Nombre y N° de cédula de identidad del/la declarante
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